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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio nú
mero 344/89, seguido a instancia de 
don Fulgencio Alonso- Martínez, de 
Burgos, representado por el Procura
dor don Raúl Gutiérrez Moliner, sobre 
la inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad, de las siguientes fincas:

Finca rústica dedicada a cereal, si
tuada en término municipal de Quin- 
tanadueñas (Burgos), al pago del Se
gadero, polígono 2, parcela 4, de su
perficie 23 áreas, que linda al norte y 
sur con arroyo, este con cauce y oes
te con río Ubierna.

Finca rústica, en término municipal 
de Quintanadueñas (Burgos), al pago 
del Palacio, polígono 4, que com
prende las parcelas 142, 144, 146, 
147, con una superficie todas ellas de 
75 áreas y 50 centiáreas, que lindan 
al norte con linde, al sur con camino y 
Leonor Arce, al este con Felipe de la 
Viuda y al oeste con camino.

Finca rústica en término municipal 
de Quintanadueñas (Burgos), al pago 
de Los Cascajos, polígono 4, parcela 
15, con superficie de 18 áreas y 50 
centiáreas, que linda al norte con Flo
rencio Pérez, al sur y este con linde y 
aL oeste con Conrado Trascasa.

Finca rústica en término municipal 
de Quintanadueñas (Burgos), al pago 

de Horluengo, polígono 7, parcela 
216, con una superficie de 32 áreas, 
que linda al norte con Inocencio Ve- 
lasco, al sur con Eduardo Calleja, al 
este y oeste con linde.

Finca rústica en término de Quinta
nadueñas (Burgos), al pago de Cana
lejas, polígono 7, parcela 348, con 
una superficiede 34 áreas y 46 cen
tiáreas, que linda al norte con herede
ros de Feliciano Vivar, al sur y este 
con arroyo, y al oeste con Florencio 
Nebreda.

Dicha finca la adquirió don Ful
gencio Alonso Martínez, mediante 
contrato de compraventa privado 
otorgado a su favor por la anterior 
propietaria, ya fallecida, doña Rosa
rio Martínez Villalaín, el 30 de abril 
de 1966.

Por providencia de esta fecha se 
ha admitido a trámite el expediente, 
al haberse cumplido los requisitos le
gales, habiéndose acordado citar a 
los herederos de Rosa Martínez Villa
laín, a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada y a los dueños de los pre
dios dolindantes: Leonor Arce, Felipe 
de la Viuda, Florencia Pérez, Conrado 
Trascasa, Inocencio Velasco, Eduar
do Calleja, herederos de Feliciano Vi
var, Florencio Nebreda, para que 
dentro de los diez días siguientes 
puedan comparecer en este Juzgado, 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Burgos, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El Secretario (¡legible).

5583.-7.650,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número cuatro

La Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número cuatro de Burgos. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio nú
mero 380 de 1989, a instancia de don 
Joaquín Manuel Ibáñez Arnáiz, quien 
actúa en su condición de albacea 
testamentario de don José Blanco 
Ojeda, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de Burgos, represen
tado por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, para reanu
dar el tracto sucesivo de las siguien
tes fincas:

1. Casa en la calle o plaza de 
Huerto del Rey, señalada con el nú
mero 10. Linda: norte, con casa com
prada por pisos; sur, otra de doña 
Luisa Villanueva; este, calle o plaza 
del Huerto del Rey, y oeste, con calle 
de Fernán González.

2. Casa en la plaza de José Anto
nio o Plaza Mayor número dieciséis 
(antes 35, 39 y 40), que linda: su 
frente o sur, plaza; izquierda, que co
rresponda al este, con casa de here
deros de don Bruno Carranza; dere
cha u oeste, con otra de doña Domi
nica y doña Genara Hoyuelos; espal
da o norte, con patio de servidumbre 
de esta misma casa y otras. Mide 
7,50 metros de línea por 11 metros 
de fondo con exclusión del portal, 
que mide a su vez 7 metros de fondo. 
Consta de local comercial y cuatro vi
viendas.

3. Casa en la calle de Santander 
señalada con el número 15, antes 18, 
que linda: norte, en línea de 34 me
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tros y 19 decímetros casa de don An
drés Miguel; sur, en línea 34 metros y 
19 decímetros con la de don Régulo 
Peña; este, por donde tiene la entra
da con la calle de Santander, en línea 
de 8 metros 34 centímetros, y oeste, 
con la calle de La Moneda, en línea 
de 6 metros y 95 decímetros.

4. Casa en la calle de Almirante 
Bonifaz, número 7, que linda: al norte o 
derecha entrando, con la casa núme
ro 10; izquierda o sur, casa de doña 
Antonia García, señalada con el núme
ro 6; espalda u oeste, patio de servi
dumbre común con casas antiguas, 
del cual tiene luces y vistas; y frente u 
este, con calle Almirante Bonifaz. Tiene 
70 metros de linea, 20 metros de fon
do y una extensión superficial de 154 
metros cuadrados aproximadamente.

En virtud de lo acordado en citado 
expediente de dominio, por resolución 
de esta fecha, se cita a los herederos 
de doña Magdalena Blanco Boñigas, 
doña María de la Presentación y doña 
Asunción Blanco Ojeda, cuyo dimicilio 
se desconoce como personas de quie
nes procede la finca, a los herederos 
de don Alberto, doña Magdalena Blan
co Boñigas (la 1 a), herederos de doña 
Gregoria Boñigas Izquierdo, y de doña 
Maña Asunción y doña María Magda
lena Blanco Boñigas (la 2.a), herederos 
de don Alberto y doña Magdalena 
Blanco Boñigas (la 3.a) y herederos de 
doña Eduarda Ojeda Medina, todos 
ellos con domicilio desconocido, como 
titulares regístrales; a los herederos de 
don Bruno Carranza, a doña Dominica 
y doña Genara Hoyuelos, a doña Luisa 
Villanueva, a don Régulo Peña y a 
doña Antonia García, cuyo domicilio se 
desconoce, como colindantes, así 
como a las personas desconocidas e 
inciertas que pudieran estar interesa
das o pudiera perjudicar las inscripcio
nes solicitadas, a fin de que, dentro de 
los diez días siguientes a la publica
ción de este edicto, puedan compare
cer, si les conviniere, ante este Juzga
do de Primera Instancia número cuatro 
de Burgos, alegando lo que a su dere
cho convenga, en orden a la preten
sión formulada, bajo los apercibimien
tos legales, en caso contrario.

Burgos, veinte de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve. — La Juez 
(¡legible). — El Secretario (¡legible).

5584.-8.700,00

Juzgado de Distrito número dos
Doña María Teresa Fernández Lande- 

ta, Juez de Distrito sustituía del nú
mero dos de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso civil de cognición 

número 207/89, a instancia del Pro
curador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, en nombre de la entidad ase
guradora Mutua Madrileña Automovi
lista, contra otros y los herederos 
desconocidos de doña Ana María 
Peña Hurtado, que tuvo su domicilio 
en Burgos, calle Hortelanos, 6, 3.° C, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado empla
zar a la parte demandada a medio de 
edictos, a fin de que en el improrro
gable plazo de seis días se persone 
en autos y caso de verificarlo se le 
concederán otros tres para contestar 
a dicha demanda, previniéndoles que 
de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y les pararán los perjuicios a 
que haya lugar, hallándose en la Se
cretaría del Juzgado, sita en la calle 
San Juan, número 2, primera planta, 
las copias de dicha demanda y docu
mentos.

Y para que conste y tenga lugar el 
emplazamiento de los herederos des
conocidos de doña Ana María Peña 
Hurtado, se expide el presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos.

Dado en Burgos, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — La Juez, María Teresa Fer
nández Landeta. — La Secretaria (ile
gible).

5585.-3.600,00

Juzgado de Distrito número tres

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas nú
mero 594/89, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a cinco 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. En nombre de Su 
Majestad don Juan Carlos I Rey de 
España. Vistos en juicio oral y públi
co, por doña María Teresa Monaste
rio Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Distrito número tres de Bur
gos, los autos de juicio de faltas nú
mero 594/89, a virtud de atestado 
instruido por la Policía Municipal de 
Burgos, figurando como perjudicado 
el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, contra Antonio Silva Sousa, que 
se halla en ignorado paradero, y como 
responsable civil subsidiaria Empresa 
de Camionetas Andoriñas Ltda., con 
último domicilio conocido en Estrada 
de Chelas 164, Beato Lisboa, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Antonio Silva Sousa, a 
que indemnice al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en la cantidad 
de noventa y dos mil pesetas, y pago 
de costas, declarando responsable 
civil subsidiaria a la empresa de Ca
mionetas Andorihas Ltda. Debiéndo
se ejecutar, una vez firme esta resolu
ción, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado. María Tere
sa Monasterio. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio Silva Sou
sa y empresa de Camionetas Ando
rihas Ltda., que se hallan en ignorado 
paradero, expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciéndose constar que la 
misma no es firme y que en el siguien
te día de su publicación puede inter
ponerse recurso de apelación contra la 
misma, en Burgos, a seis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y nue
ve. — El Secretario (¡legible).

5636.-4.350,00

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

En virtud de lo acordado de pro
puesta de providencia del mismo día 
de la fecha, dictada en juicio de faltas 
número 212/89, sobre imprudencia 
con lesiones, en virtud de atestado 
de la Guardia Civil, contra Antoine 
Marc Mourgeotte, resultando perjudi
cados María Al ves Dos Santos Reis y 
Jacques Mourgeotte, para que com
parezcan en este Juzgado en el plazo 
de diez días, contados a partir de la 
publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, Antoine 
Marc Mourgeotte, M.a Alves Dos San
tos Reis y Jacques Mourgeotte, to
dos ellos con domicilio en 5 Rué Ar- 
mand Carrei Drancy (Francia), al obje
to de tomarles declaración, que sean 
reconocidos por el médico forense, 
se les haga el ofrecimiento de accio
nes y que el conductor presente el 
carnet de conducir, permiso de circu
lación y póliza de seguro obligatorio.

Y para que así conste y sirva de ci
tación al conductor Antoine Marc 
Mourgeotte, responsable civil subsi
diario y perjudicada M.a Alves Dos 
Santos Reis y perjudicado Jacques 
Mourgeotte, expido la presente en 
Briviesca, a ocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
El Secretario (ilegible).

5699.-3.600,00
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ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Lerma

ORDENANZA FISCAL
Reguladora del servicio de abastecimiento de agua 

potable a domicilio

Artículo 1. — En uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
dora de las Bases del Régimen Local y artículos 115 a 
119 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
tasa del servicio de abastecimiento de agua potable a do
micilio, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas se establecen siguiendo lo dispuesto en el 
artículo 58 de la última disposición citada.

Art. 2. — Será objeto de la presente exacción la utili
zación de la red general de distribución de agua potable 
en beneficio de los inmuebles situados en el término mu
nicipal.

Art. 3. — A los efectos del artículo anterior todos los 
propietarios o usufructuarios de inmuebles, a los cuales 
alcance la red general de distribución podrán solicitar del 
Ayuntamiento, en forma reglamentaria y de conformidad 
con io establecido en la presente Ordenanza, la conce
sión a la red general, siendo de cago del solicitante los 
gastos que ocasione la acometida desde el punto de la 
red que se estime más adecuado al servicio hasta el in
mueble respectivo.

El Ayuntamiento estará obligado a efectuar el suminis
tro a todo peticionario que cumpla las siguientes condi
ciones: que se trate de una construcción destinada a vi
vienda y esté emplazada en suelo urbano o urbanizadle 
programado; que se trate de una parcela calificada o cali
ficable como solar. En caso de que no se cumpla ninguna 
de las anteriores condiciones el Ayuntamiento decidirá 
específicamente.

Las acometidas que constituyan una extensión de la 
red municipal de abastecimiento deberán ser autorizadas 
expresamente por el Ayuntamiento, que determinará las 
características con las que se han de efectuar, y cuya 
propiedad revertirá a la Entidad Local, cuya instalación se 
hará conforme a las Normas que regulan las instalaciones 
interiores de suministro de agua.

Art. 4. — La obligación de contribuir nace desde el 
momento en que tenga lugar la prestación del servicio, 
presumiéndose que la acometida a la red general lleva 
aparejada dicha prestación.

Art. 5. — A los efectos de lo establecido en los artícu
los 2 y 3 de la presente Ordenanza, se considerarán suje
tos pasivos obligados al pago las personas, naturales o 
jurídicas, solicitantes del servicio, siendo sustitutos, en 
defecto de los anteriores, los propietarios de los inmue
bles beneficiados con la acometida.

Art. 6. — Constituye la base de la presente tasa el 
metro cúbico de agua consumida, reservándose, no obs
tante, el Ayuntamiento el derecho a establecer los míni
mos de consumo que en esta misma Ordenanza se de
terminan.

Art. 7. — Las tarifas, que con carácter semestral se 
establecen, son las siguientes:

a) Usos domésticos:
Por cada toma a razón de 47 ptas./m.3, con un consu

mo mínimo de 5 m.3
Por cada toma a razón de 31 ptas./m.3, en lo que ex

ceda de 5 m.3
Viviendas de pensionistas, sin familiares ni extraños 

que convivan con ellos, se aplicará una bonificación del 
50 por 100 de las anteriores tarifas.

b) Usos industriales:
78 ptas./m.3, con un consumo mínimo de 10 m.3
62 ptas./m.3, de 11 a 20 m.3
57 ptas./m.3, de 21 a 50 m.3
31 ptas./m.3, de 50 en adelante.
c) Los enganches de acometida, a razón de 13.000 

pesetas por vivienda, local, nave o industria.

Art. 8. — Las altas en el servicio surtirán efecto a par
tir de la notificación concedida, en tanto que las solicitu
des de baja lo tendrán a partir del semestre siguiente en 
que sean solicitadas.

Art. 9. — El enganche fraudulento, sin haberlo solicita
do y haber satisfecho la tasa correspondiente, será recu
perado de oficio en vía administrativa, sin perjuicio de las 
sanciones que se contemplan en esta Ordenanza y de su 
denuncia a través de la vía judicial.

Art. 10.1. —Todas las acometidas, salvo las pactadas 
a tanto alzado o las de suministro de obras de duración 
no superior al año, deberán estar dotadas de contador, 
debidamente homologado. El Ayuntamiento facilitará un 
aparato contador o en alquiler. No obstante, el usuario 
tiene derecho a instalar uno de su propiedad, siempre 
que sea de un sistema-tipo debidamente aprobado y esté 
verificado oficialmente con resultado favorable. La colo
cación correrá a cargo del contribuyente en todo caso.

2. — Los contadores serán colocados en su lugar y 
de tal modo que por ellos pase todo el agua suministrada 
al usuario, en la planta baja, perfectamente accesible y vi
sible para realizar la lectura por el personal municipal.

Los usuarios y el Ayuntamiento tienen derecho a soli
citar del órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
en cualquier momento, la verificación de los contadores 
instalados.

Todos los usuarios están obligados a la instalación de 
contador-medidor de agua, antes de prestarse el servicio. 
En el supuesto de hacer caso omiso de esta obligación, 
el consumo de agua se facturará en cantidad equivalente 
al duplo de la cantidad facturada en el recibo anterior y 
de acuerdo con las tarifas establecidas en la presente Or
denanza.

Si los contadores sufren desperfectos por causas de
pendientes del usuario o del propietario de la finca, o en 
todo caso por causas ajenas al Ayuntamiento, y no se hu
biera reparado o sustituido en el plazo de quince días, se 
aplicarán las normas del apartado anterior.

El Ayuntamiento por providencia de la Alcaldía, pue
de, sin otro trámite, cortar el suministro de agua de un 
abonado cuando éste se niegue a dar entrada a su domi
cilio para examen de las instalaciones, cuando ceda, a tí
tulo gratuito u oneroso, el agua a otra persona, cuando 
no haya instalado contador, cuando existan roturas de 
precintos, sello u otra marca de seguridad y garantía 
puesta por el Ayuntamiento.
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Art. 11.1. — Los gastos de reparación de los contado
res serán de cuenta del propietario del mismo, salvo en el 
caso en que siendo aquel propiedad municipal los daños 
se deban a culpa o negligencia del usuario.

2. — Periódicamente, según se hayan establecido los 
plazos de facturación, se realizará la lectura de los conta
dores por personal municipal.

Art. 12. — El uso del agua será preferentemente para 
el consumo humano; posteriormente, lo sobrante del uso 
anterior será para uso industrial, ganadero, comercial y, 
finalmente, lo sobrante de los usos anteriores será para 
uso agrícola y demás necesidades.

Cuando las circunstancias lo exijan en épocas de se
quías o cuando haya dificultades para abastecer suficien
temente a la población en el consumo humano, la Alcal
día, mediante resolución, podrá prohibir el destino del 
agua otras finalidades distintas, pudiendo incluso precin
tar el suministro, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que más adelante se recogen para el infractor.

Art. 13. — Los usuarios del servicio incurrirán en res
ponsabilidad en los siguientes supuestos:

a) Por permitir que personas ajenas al inmueble se 
abastezcan de agua del mismo.

b) Por tener los grifos o instalaciones que permitan 
pérdidas innecesarias de agua.

c) Por destinar el agua suministrada a usos distintos 
que no sean el consumo humano, en los supuestos recogi
dos en el apartado segundo del artículo 12, como pueden 
ser riesgos, llenado de piscinas, limpieza de vehículos.

d) Por poseer instalaciones que consuman agua no 
declarada en el Ayuntamiento.

Las infracciones en este supuesto se sancionarán con 
multa de 15.000 pesetas y en épocas de sequía o dificul
tades para abastecer suficientemente 50.000 pesetas por 
cada acto u omisión.

Art. 14. — Se considerarán defraudaciones los actos y 
omisiones voluntarias de los obligados a contribuir, con el 
propósito de eludir totalmente o aminorar el pago de las 
cuotas correspondientes y siempre que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Resistencia u obstrucción a la acción comproba
dora o investigadora de la autoridad municipal o de sus 
agentes.

b) Que se aprecie dolo o mala fe por parte del sujeto 
pasivo o sustituto.

c) Que se aprecien falsedades en las declaraciones 
de alta o baja.

d) Que exista reincidencia.
Las restantes faltas se reputarán meras infracciones.
La defraudación se sancionará con multa del tanto al 

duplo de la cantidad defraudada y la mera infracción con 
multa de 1.500 pesetas, sin perjuicio de las facultades de 
la autoridad municipal de proceder al corte del suminis
tro, si así lo aconsejaren las circunstancias.

Art. 15. — En los supuestos en que el suministro se 
hubiere pactado a nombre del titular del inmueble y ena
jenase o transmitiese su derecho de propiedad a favor de 
tercero, para que el suministro pueda seguir efectuándo
se, será necesario que el cambio de diseño se comunique 
al Ayuntamiento, dentro del plazo máximo de un mes, 
desde la fecha de transmisión de la propiedad del inmue
ble y el nuevo propietario lo solicite.

Art. 16. — Cuando se autorice la apertura de zanjas y 
calicatas para el suministro de agua potable, el concesio
nario no podrá taparla sin que previamente haya dado su 
conformidad la Comisión de Urbanismo, quien a su vez 
indicará el lugar donde deberá instalarse la llave de paso 
de entrada.

Art. 17. — Se declararán partidas fallidas las que no 
hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, de conformidad con el Reglamento General de 
Recaudación.

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el B.O.P. y será de aplicación a par
tir del 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

5121.-14.850,00

ORDENANZA FISCAL
Reguladora de la tasa por expedición de documentos 

administrativos

Artículo 1. — De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 41 .b) de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la tasa por expedición de docu
mentos administrativos.

Art. 2.1. — Constituye el hecho imponible de la tasa 
la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 
tramitación, a instancia de parte, de toda clase de do
cumentos que expida y de expedientes que entienda la 
Administración Local.

2. — A estos efectos, se entenderá tramitada instan
cia de parte cualquier documentación administrativa que 
haya sido provocada por el particular o redunde en su 
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del 
interesado.

Art. 3. — No estará sujeta a esta tasa la tramitación de 
documentos y expediente necesarios para el cumplimien
to de obligaciones fiscales, los expedientes de devolu
ción de ingresos indebidos, los recursos administrativos 
contra resoluciones municipales de cualquier índole y 
los relativos a la prestación de servicios o realización de 
actividades de competencia municipal y a la utilización 
privativa o al aprovechamiento especial de bienes del do
minio público municipal, que estén gravados por otra tasa 
o por los que se exija un precio público por este Ayunta
miento.

Art. 4. — Son sujetos pasivos contribuyentes las per
sonas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, pro
voquen o en cuyo interés redunde la tramitación del do
cumento o expediente de que se trate.

Art. 5. — La cuota tributaria se determinará por una 
cantidad fija señalada según la naturaleza de los docu
mentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa 
que establece el artículo siguiente.

Art. 6. — Tarifas:

1. Censo de población de habitantes:

1.1. Bajas en el padrón de habitants, 500 pesetas.

1.2. Certificaciones de empadronamiento, 200 pese
tas.
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1.3. Certificaciones de conducta, convivencia y resi
dencia, 200 pesetas.

2. Certificaciones y compulsas:
2.1. Certificación de documentos o acuerdos muni

cipales, 500 pesetas.
2.2. Certificaciones relacionadas con el Servicio de 

Reclutamiento, 300 pesetas.
2.3. Otras certificaciones, 400 pesetas.
2.4. Compulsas, 400 pesetas.
2.5. Bastanteo de poderes que hayan de surtir efec

to en las oficinas municipales, 1.500 pesetas.
2.6. Certificaciones de endoso, 500 pesetas.

3. Documentos expedidos por la oficina municipal:
3.1. Por expedición de expedientes de apertura, 

traspaso o similares de locales, 500 pesetas.
3.2. Por cada documento que se expida en fotoco

pia, por folio, 15 pesetas.
3.3. Por cada contrato administrativo que se suscri

ba, 500 pesetas.
4. Documentos relativos a servicio de urbanismo:
4.1. Por cada expediente de declaración de ruina, 

3.000 pesetas.
4.2. Por cada expediente anterior que se requiera in

forme de técnico no municipal, 25.000 pesetas.
4.3. Por cada informe que se expida sobre caracte

rísticas de terreno, o consulta a efectos de edificación a 
instancia de parte, 500 pesetas.

4.4. Por cada expediente de concesión de instala
ción, rótulo o muestras, 1.000 pesetas.

4.5. Por cada plano que presente un particular, trá
tese de original o de copia, y en cada memoria de obras, 
suscrita por un técnico, 5 pesetas.

4.6. Informaciones catastrales, por cada finca, 300 
pesetas.

5. Contratación de obras y servicios:
5.1. Constitución, sustitución y devolución de avales 

y fianzas para licitaciones y otras municipales, por cada 
acto, 500 pesetas.

5.2. Notificaciones de obra, cada uno, 500 pesetas.
5.3. Actas de recepción de obras, replanteos, 500 

pesetas.
5.4. Proposiciones en concurso y subastas, 1.500 

pesetas.
5.5. Proposiciones y contrataciones directas, 1.000 

pesetas.
5.6. Adjudicaciones de obra, servicios y suministros, 

1.500 pesetas.

6. Otros documentos:
6.1. Cuando se refieran o tengan una antigüedad su

perior a dos años se exigirá el duplo.
6.2. Los no expresamente tarifarios, 500 pesetas.

Art. 7.1. — Se devanga la tasa y nace la obligación de 
contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la trami
tación de los documentos y expediente sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del ar
tículo 2, el devengo se produce cuando tengan lugar las 
circunstancias que provean la actuación municipal de ofi
cio o de cuando ésta se inicie sin previa solicitud del inte
resado, pero redunde en su beneficio.

Art. 8.1. — La tasa se exigirá en régimen de autoliqui- 
dación por el procedimiento de sello municipal o estampi
lla adherido al escrito de solicitud de la tramitación del 
documento o expediente, o en estos mismos si aquel es
crito no existiera, o la solicitud no fuera expresa.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que 
hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, 
serán admitidos provisionalmente, pero no podrán dárse
les curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento 
de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se ten
drán los escritos por no presentados y será archivada la 
solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la 
Administración Municipal en virtud de oficio de Juzgado o 
Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni 
remitirán sin que previamente se haya satisfecho la co
rrespondiente cuota tributaria.

Art. 9. — En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La présente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el B.O.P. y será de aplica
ción a partir del 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

5120.-9.900,00

ORDENANZA FISCAL
Reguladora de la tasa por licencias urbanísticas

Artículo 1. — De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 117, en relación con el art. 41 .b) de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se establece la tasa por licencias urbanísticas.

Art. 2. — Será objeto de esta exacción la prestación de 
los servicios técnicos y administrativos necesarios para el 
otorgamiento de la preceptiva licencia para instalaciones, 
construcciones y obras de toda clase, demoliciones, movi
mientos de tierra, parcelaciones y reparcelaciones, demar
caciones de alineación de viviendas y locales, cambio de 
uso de los mismos, modificación de estructura y/o aspecto 
exterior de las edificaciones ya existentes; vertidos y relle
nos; obras de instalación, ampliación o reforma de vivien
das, locales de negocio e industrias; obras de fontanería; 
instalaciones eléctricas, su ampliación, y/o modificación 
en viviendas y edificios urbanos; obras menores; todos 
los actos que señalen los Planes de Ordenación y, en ge
neral, cualesquiera otros actos u obras de naturaleza 
análoga, así como sus prórrogas.

Art. 3. — Están obligados al pago las personas natu
rales o jurídicas solicitantes de la respectiva licencia y los 
ejecutantes de las instalaciones, construcciones u obras, 
cuando se hubiere procedido sin la preceptiva licencia. 
Serán sustitutos del contribuyente, los constructores y 
contratistas de las obras. Y responderán solidariamente 
con lo sujets pasivos los propietarios o poseedores, así 
como los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles en 
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los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, 
siempre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con 
su conformidad expresa o tácita y sin abuso de derecho.

Art. 4. — Constituye la base imponible la tasa:
1. En general, el coste real y efectivo de la obra, cons

trucción o instalación. Para la determinación de la base se 
tendrá encuenta lo siguiente: a) Sótanos y bajos de vivien
das se valoran a 22.000 pesetas metro cuadrado, incre
mentado el 26 por 100 de beneficio industrial, b) Viviendas, 
a razón de 30.000 pesetas metro cuadrado, con el incre
mento del apartado a), c) Naves destinadas a almacén, a 
10.000 pesetas metro cuadrado, con el incremento anterior,
d) Naves ganaderas a 18.000 pesetas metro cuadrado, con 
el incremento anterior, e) Obras menores: aquellas que no 
precisan proyecto técnico se incrementarán, asimismo, con 
el 26 por 100 de beneficio industrial a la unidad de obra.

Todo ello se entenderá sin perjuicio de la comproba
ción manicipal para la práctica de la liquidación definitiva, 
a la vista de las obras efectivamente realizadas y del im
porte de las mismas.

2. Cuando se trate $de la primera utilización de los 
edificios y la modificación del uso de los mismos, el coste 
eal y efectivo de la vivienda, local o instalación.

3. Cuando se trate de parcelaciones urbanas y de 
demolición de construcciones,- el valor que tengan seña
lados los terrenos y construcciones a efectos del Impues
to sobre Bienes Inmuebles.

4. La superficie de los carteles de propaganda colo
cados en forma visible desde la vía pública.

Art. 5. — Se considerarán obras menores:
a) En general, toda obra o instalación que no preci

sen inspección técnica municipal.
b) Las obras e instalaciones que se realicen en el inte

rior de los locales, que no sean viviendas, y siempre que el 
presupuesto de las mismas no exceda de 250.000 pesetas.

c) Cualesquiera otras que consideren como tales las 
vigentes ordenanzas de construcción.

Art. 6. — La cuota tributaria resultará de aplicar a la 
base imponible los siguientes tipos de gravamen:

Epígrafe 1. Instalaciones, construcciones y obras. Por 
cada construcción, instalación u obra de nueva planta o 
reforma interior o reconstrucción, de ampliación o mejo
ras de las existentes, destinándose a viviendas, locales 
comerciales o industriales o cualquier otro uso, se deven
gará la tasa del 1 por 100 de la fórmula establecida en el 
artículo 4 de esta Ordenanza.

Epígrafe 2. Obras de demolición, el 1 por 100.
Epígrafe 3. Movimiento de tierras: 1 por 100 del pre

supuesto presentado, siempre que el mismo fuese visado 
por el Colegio Oficial respectivo. En otro caso, será deter
minado por los técnicos municipales.

Epígrafe 4. Parcelaciones urbanas: 1 por 100.
Epígrafe 5. Prórrogas de expedientes:
Las prórrogas de licencias que se concedan devenga

rán las siguientes tarifas, que se girarán sobre las cuotas 
devengadas en la licencia original, incrementada en un 5 
por 100 en la primera prórroga; 10 por 100 en la segunda, 
y el 15 por 100 en la tercera.

Epígrafe 6. Obras menores. Las obras menores de
vengarán una tarifa equivalente al 2 por 100 del presu
puesto determinado por los técnicos, incrementando el 
26 por 100 de beneficio industrial.

Se establece una cuota mínima, cualquiera que fuere 
el presupuesto de ejecución de dichas obras, equivalente 
a 1.000 pesetas.

Epígrafe 7. Cerramiento de solares. Por cerramiento 
de solares, huertos, terrenos, etc., con vallas de cualquier 
clase, sean de madera, metálicas, de obra o setos, se de
vengará la cantidad de 20 pesetas por metro lineal, con 
un mínimo de 2.000 pesetas.

Epígrafe 8. Corta de árboles. La licencia para corta de 
árboles devengará la suma de 12 pesetas por cada uno 
cortado.

Art. 7. — Las licencias que se otorguen se entenderán 
concedidas sin perjuicio del derecho de tercero, confor
me dispone el artículo 21 del Reglamento de Servicios, y 
nolendrán validez hasta tanto se abone la tasa municipal 
de la liquidación. Las obras deberán realizarse con estric
ta sujeción a los proyectos presentados, así como a las- 
normas vigentes, legalefe y reglamentarias en materia de 
construcción, por lo que será de entera cuenta del solici
tante plena y totalmente las responsabilidades que pudie
ran derivarse del incumplimiento de esta condición y en 
especial de las que puedan originarse de la falta de direc
ción y proyección técnica en la realización de estas 
obras.

Entre la documentación a aportar en el momento de 
solicitar la licencia municipal deberá constar hoja de di
rección de la obra de Arquitécto Técnico o Aparejador y 
Arquitecto o de cualquier profesionaí competente, confor
me a lo dispuesto en la vigente legislación, cuando se re
fiera a obras denominadas mayores.

Art. 8. — Una vez finalizada la obra presentará en las 
oficinas municipales justificante de haber efectuado la 
declaración de alta en el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles de naturaleza urbana en la Delegación de Hacienda, 
conocido actualmente el impreso por CU-6. Igualmente 
aportará certificado final de la obra suscrito por los profe
sionales señalados en el artículo anterior, visado por los 
respectivos Colegios Profesionales, en el que se haga 
constar el presupuesto definitivo y haberse realizado de 
acuerdo con el proyecto y estar en condiciones de ser 
utilizadas.

Art. 9. — La empresa suministradora del servicio de 
electricidad no podrá formalizar ningún contrato definitivo 
de suministro sin que por el solicitante se presente docu
mento que acredite expresamente la conformidad munici
pal.

Art. 10. — Las puertas y ventanas no podrán abrir al 
exterior al girarlas, excepto cuando se trate de estableci
mientos abiertos al público. El arreglo de fachadas y 
otros, el solicitante deberá fijar los cables de tendido 
eléctrico en las mismas condiciones que se encontraban 
antes de la iniciación de las obras. Si se precisa ocupar la 
vía pública con materiales de construcción, deberá pre
sentar solicitud por separado y en las obras que requie
ran apertura de zanjas, sin perjuicio de dejar la acera o 
calzada en las mismas condiciones en que se encontra
ba, deberá acondicionarse debidamente el relleno de for
ma que no se produzcan hundimientos posteriores, que, 
en todo caso, vendrá obligado a reparar el solicitante.

Art. 11. — Sin perjuicio de lo que establezcan las res
pectivas ordenanzas del servicio de alcantarillado y abas
tecimiento de agua, en el primer caso deberá construir 
arqueta de registro y si el servicio puede recoger elemen
tos sólidos procedentes de patios u otros, deberá dotarse 
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de pozo arenoso de características que el propio encar
gado municipal concretará, en razón a la necesidad parti
cular de la acometida; y en las acometidas o reparacio
nes de agua deberá, con anterioridad a efectuar conexión 
a la red general, interesar del encargado la señalización 
del punto de conexión y colocar en la entrada del edificio 
o del inmueble llave de paso y contador medidor de 
agua.

Art. 12. — En las obras que requieran instalación de 
grúa, se sujetarán a las siguientes normas:

a) Plano de ubicación de la grúa, con las áreas de 
barrido de la pluma, firmado por el Director de las obras 
o autor del proyecto.

b) Póliza de seguro con cobertura total de cualquier 
género de accidentes qué pueda producir el funciona
miento de la grúa y su estancia en obras.

c) Certificación de buen funcionamiento y seguridad 
de la grúa, durante todo el transcurso y hasta la paraliza
ción de las obras o su desmontaje, expedida por técnico 
competente, de acuerdo con las disposiciones legales en 
vigor y visada por el Colegio Oficial que corresponda.

d) Certificación de la casa instaladora, acreditativa 
del perfecto estado de montaje y funcionamiento de la 
grúa.

e) El carro del que cuelga el gancho de la grúa no re
basará el área del solar de la obra. Si el área de funciona
miento del brazo rebasase el espacio acotado por la valla 
de las obras, deberá hacerse constar expresamente en la 
solicitud de licencia.

f) Los elementos que transporte la grúa serán colo
cados en forma que presenten la necesaria garantía de 
seguridad a juicio del facultativo de la obra.

g) Se cumplirá exactamente lo dispuesto sobre 
grúas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo.

Art. 13. — Como consecuencia de lo previsto en la 
Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de 
la Secretaría del Gobierno de 29 de mayo de 1989 y 
Decreto 132/1989, de 29 de junio, de la Junta de Casti
lla y León, sobre estadística en materia de edificación y 
vivienda los promotores inmobiliarios, o los técnicos 
responsables en su nombre, que pretendan realizar 
obras (nueva planta, rehabilitación o de demolición) de
berán cumplimentar los cuestionarios remitidos por el 
Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y 
León, los cuales le serán facilitados por los Ayunta
mientos, Servicios Territoriales de Fomento o Colegios 
de Arquitectos. Una vez cumplimentados, se presenta
rán, junto con el proyecto de la obra y solicitud de la 
licencié.

Art. 14. — No se concederá exención ni bonificación 
alguna en la exacción de la presente tasa.

Art. 15. — En tanto no sea notificado al interesado el 
acuerdo municipal sobre concesión de licencia, podrá 
éste renunciar expresamente a ella, quedando entonces 
reducida la tasa al 20 por 100 de lo que le correspondería 
pagar de haberse concedido dicha licencia.

Art. 16. — Todas las licencias que se concedan lleva
rán fijado un plazo para la terminación de las obras. En 
los proyectos en que no figure específicamente el plazo 
de ejecución, éste se entenderá de tres meses para las 
obras menores, colocación de carteles en vía pública y 
corta de árboles y de 12 para las restantes.

Art. 17. — Si las obras no estuvieren terminadas en 
las fechas de vencimiento del plazo establecido, las licen
cias concedidas se entenderán caducadas, a menos que 
anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga regla
mentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igual
mente fijado un plazo que, como máximo, será el de la li
cencia originaria.

Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de 
seis meses, se considerará la licencia concedida para las 
mismas caducada, y si las obras se iniciaran con poste
rioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo pago de 
derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se para
lizará por plazo superior a los seis meses, se considerará 
caducada la licencia concedida, y antes de volverse a ini
ciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.

La caducidad o denegación expresa de las licencias 
no da derecho a su titular a obtener devolución alguna de 
la tasa ingresada, salvo que la denegación fuera por he
cho imputable a la Administración Municipal.

Art. 18. — La exacción se considerará devengada 
cuando nazca la obligación de contribuir. Las cuotas co
rrespondientes a licencias por la prestación de servicios 
objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas 
expresamente o en virtud de silencio administrativo, e in
cluso las procedentes de acción inspectora municipal, se 
satisfarán directamente en la Tesorería Municipal.

Art. 19. — La solicitud podrá ser formulada por el inte
resado o por el contratista de la obra, pero deberá hacer
se constar el nombre y domicilio del propietario del in
mueble, del arrendamiento del mismo cuando las obras 
se realicen por cuenta o interés de éste, así como la ex
presa conformidad o autorización del propietario.

Art. 20. — Las solicitudes para obras de nueva planta, 
reforma esencial de construcciones existente y, en gene
ral, para todas aquellas que así se establezca en las Or
denanzas de Construcción de este Ayuntamiento, debe
rán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técni
co director, acompañadas de los correspondientes pla
nos, proyecto, memoria y presupuestos totales, visados 
por el Colegio Oficial correspondiente.

Art. 21. — Si después de formulada la solicitud de li
cencia se modificase o ampliase el proyecto, deberá po
nerse en conocimiento de la Administración Municipal, 
acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en 
su caso, planos, memoria y mediciones de la modifica
ción o ampliación.

Art. 22. — Los titulares de licencia otorgadas en virtud 
de silencio administrativo, antes de iniciar las obras o ins
talaciones, deberán ingresar, con carácter provisional, el 
importe correspondiente a la cuota del proyecto o presu
puesto presentado.

Art. 23. — La plaza en donde conste la licencia cuan
do se precise, o la licencia y las cartas de pago o fotoco
pias de unas y otras, obrarán en el lugar de las obras 
mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requeri
miento de los agentes de la Autoridad Municipal, quienes, 
en ningún caso, podrán retirarlas por ser inexcusable la 
permanencia de estos documentos en las obras.

Art. 24. — En las solicitudes de licencias para cons
trucciones, instalaciones y obras de nueva planta, deberá 
hacerse constar que el solar se halla completamente 
expedito y sin edificación que impida la construcción, por 
lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previa o 
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simultáneamente licencia de demolición de las construc
ciones existentes, explotación, desmonte o la que fuera 
procedente.

Asimismo, será previa a la licencia de construcción la 
solicitud de licencia para la demarcación de alineaciones 
y rasantes.

Art. 25. — Cuando las obras tengan un fin concreto y 
determinado que exijan licencia de apertura de estableci
miento, se solicitarán ambas conjuntamente, cumpliendo 
los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas mu
nicipales exigen para ambos.

Art. 26. — La ejecución de las obras queda sujeta a la 
vigilancia, fiscalización y revisión del Ayuntamiento, quien 
la ejercerá a través de sus técnicos y agentes. Indepen
dientemente de esta inspección, los interesados vendrán 
obligados a solicitar la inspección y comprobación de las 
obras en las fases o estados determinados por la Orde
nanza de la Construcción.

Art. 27. — Todas las liquidaciones tendrán carácter 
provisional hasta que, una vez terminadas las obras, sean 
comprobadas por la Administración municipal las efecti
vamente realizadas y su importe, requiriendo para ello de 
los interesados las correspondientes certificaciones de 
obra y demás elementos o datos que se consideren opor
tunos. A la vista del resultado de la comprobación se 
pacticarán las liquidaciones definitivas.

Art. 28. — Tan pronto se presente una solicitud de li
cencia de obras, la Alcaldía podrá ordenar un depósito 
previo en la Tesorería Municipal, equivalente, aproxima
damente, al 20 por 100 del importe que pueda tener la 
tasa sincuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. La 
presente tasa es compatible con la de ocupación de te
rrenos de dominio público, cementerios, apertura de es
tablecimientos, tanto unas como otras podrán solicitarse 
conjuntamente y decidirse en uso de expediente.

Art. 29. — Se considerarán partidas fallidas aquellas 
cuotas que no puedan hacerse efectivas por vía de apre
mio y para declaración se instruirá el oportuno expedien
te, que requerirá acuerdo expreso, motivado y razonado, 
de la Corporación, previa censura de la Intervención.

Art. 30. — En todo lo relativo a infracciones, sus dis
tintas calificaciones, así como las sanciones que las mis
mas puedan corresponder, y procedimiento sancionador, 
se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Ges
tión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y 
subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o 
penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 
1-1-1990 y permanecerá vigente, sin interrupción en tan
to no se acuerde su modificación o derogación.

5116.-23.625,00

ORDENANZA FISCAL
De precio público sobre apertura de calicatas o zanjas 
en terrenos de uso público y cualquier remoción del 

pavimento o aceras en la vía pública

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida por el 
artículo 117 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se esta

blece, en este término municipal, el precio público sobre 
calicatas o zanjas en terreno de uso público y cualquier 
remoción del pavimento o aceras en la vía pública.

Art. 2. Dará origen a su aplicación:

a) Apertura por una entidad o particular de zanjas o 
calas en la vía pública, o terrenos del común, o remoción 
del pavimento o aceras en la vía pública.

b) Reposición, reconstrucción, reparación o arreglo 
de los pavimentos o instalaciones destruidos o desarre
glados por la apertura de las expresadas calas o zanjas y la 
demolición y nueva construcción de obras defectuosas.

El rellano o vaciado de zanjas y la reposición del pavi
mentó deberá realizarse por el Ayuntamiento o, cuando a 
éste no le fuera posible, por el concesionario, debiéndose 
hacer constar en este último caso dicha circunstancia en 
el documento de licencia o en el volante de urgencia que 
resultare preciso utilizar.

En el caso de que, efectuada la reposición del pavi
mento por el concesionario de la licencia, los servicios 
municipales estimen, previas las comprobaciones perti
nentes, que las obras no se han realizado podrá proce
der a la demolición o nueva construcción de las obras 
defectuosas, viniendo obligado el concesionario de la 
licencia a satisfacer los gastos que se produzcan por la 
demolición, relleno de zanjas y nueva reposición del 
pavimento.

Art. 3. — La obligación de pago nace de la solicitud 
de cualquier licencia para realizar las obras señaladas o 
cuando ya se hubiesen realizado sin licencia, sea cual 
fuere su objeto, y es independiente de los derechos y ta
sas que procedan por otros conceptos de ocupación de 
la vía pública.

Art. 4. — A toda solicitud se acompañará un plano y 
detallada descripción de las obras que desean realizarse. 
En caso de que éstas revistan una cierta importancia, la 
Corporación podrá exigir un proyecto suscrito por técnico 
competente en legal forma.

Art. 5. — En casos de reconocida urgencia o fuerza 
mayor podrán realizarse las operaciones imprescindibles, 
dando cuenta inmediata al Ayuntamiento.

Art. 6. — Los derechos por apertura de calicatas o 
zanjas en la vía pública o cualquier remoción del pavi
mento o aceras se liquidarán de acuerdo con la siguiente 
tarifa:

a) Aceras:

1. En calles pavimentadas: 2.150 pesetas por m.2 o 
fracción.

2. En calles no pavimentadas: 1.400 pesetas por m.2 
o fracción.

3. En calles enmorrilladas con losa: 20.000 pesetas 
por m.2 o fracción.

b) Calzadas:

1. Asfaltadas: 2.800 pesetas por m.2 o fracción.

2. No asfaltadas: 2.150 pesetas por m.2 o fracción.

3. Enmorrilladas: 10.000 pesetas por m.2 o fracción.

En todo caso, el importe del precio público a percibir 
por cada apertura de zanja, calicata o en general, por 
cualquier remoción del pavimento o acera tendrá un míni
mo, valoradle al metro cuadrado.
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c) Indemnización:
Indemnización por depreciación o deterioro de pavi

mento, el importe será el coste total de la depreciación o 
deterioro de la obra que se considere necesaria.

Art. 7.1. — Previamente a la ejecución de la obra, una 
vez obtenida licencia municipal, el solicitante deberá 
constituir fianza, distinguiendo según sea calle enmorrilla- 
da, asfaltada o no pavimentada.

2. Esta obligación comprende igualmente a Telefóni
ca y a la empresa suministradora de energía eléctrica.

3. Si la garantía constituida no fuera suficiente para 
cubrir el montante de las obras a ejecutar, el interesado 
abonará la diferencia conforme a la cuenta que formule el 
técnico municipal.

4. El relleno o macizado de zanjas y la reposición del 
pavimento deberá realizarse por cuenta del solicitante, si
guiendo las instrucciones del Ayuntamiento.

Art. 8. — La Administración Municipal concederá un 
plazo para la utilización de la calicata o zanja en cada 
caso. Si transcurrido el plazo autorizado continúa abierta 
ésta, o no queda totalmente reparado el pavimento que 
en condiciones de su uso normal, se liquidarán unos de
rechos, sin perjuicio de las sanciones que puedan impo
nerse por la Alcaldía.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 
de enero de 1990 y permanecerá vigente, sin interrup
ción, en tanto no se acuerde su modificaicón o deroga
ción.

5674;—6.825,00

ORDENANZA FISCAL
Reguladora de la tasa del servicio de alcantarillado

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida por 
los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
dora de las Bases de Régimen Local y 115 al 119 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa de 
alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas se establecen siguiendo lo dispues
to en el artículo 58 de la última Disposición citada.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 2.1. — Constituye el hecho imponible de la pre
sente tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal, así como a utilizar el servicio.

2. — La obligación de contribuir nace cuando se inicie 
la actividad municipal que constituye el hecho imponible, 
entendiéndose iniciada la misma en la fecha de presenta
ción de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, 
si el sujeto pasivo la formulase expresamente, o desde 
que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcanta
rillado municipal. El devengo por esta modalidad de la 
tasa se producirá con independencia de que se haya ob
tenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la 
iniciación del expediente administrativo que puede ins
truirse para su autorización.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluvia
les, negras y residuales tienen carácter obligatorio para 
todas las fincas del municipio que tengan fachada a 
calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, 
siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda 
de 100 metros, y se devangará la tasa aún cuando los in
teresados no procedan a efectuar la acometida a la red.

SUJETO PASIVO Y RESPONSABLES

Art. 3.1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refie
re el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean, 
cuando se trate de la concesión de licencia de acometida 
a la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio 
útil de la finca, y en el caso de prestación de servicios de 
evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y resi
duales, los ocupantes o usuarios de las fincas del término 
municipal beneficiarías de dichos servicios, cualquiera 
que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacio- 
nistas o arrendatario, incluso en precario.

En todo caso, tendrá la condición de sujeto pasivo 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

2. — Son responsables y responderán solidariamente 
de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las per
sonas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. Serán responsa
bles subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los su
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la 
Ley General Tributaria.

BASES DEL GRAVAMEN Y TARIFAS

Art. 4. — Como base del gravamen se tomará la uni
dad, vivienda, bajo, local comercial y cualquier inmueble 
susceptible de recibir este servicio y la cabeza de ganado 
en otros casos.

Art. 5. — Tarifas:
Por cada entronque: 25.000 pesetas.

Por cada acometida:
a) Viviendas, locales, bajos e inmuebles en general: 

225 mes.
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades in

dustriales y comerciales: 225 pesetas/mes.
c) Naves y locales donde se ejerzan actividades ga

naderas:
1. Ganado vacuno, 25 pesetas por cabeza y año.
2. Ganado de cerda, 15 pesetas cabeza/año.
3. Ganado ovino y caprino, 10 pesetas cabeza/año.
Las naves ganaderas, previamente a la prestación del 

servicio, deberán instalar fosa séptica y rejilla de salida, 
de la conformidad municipal.

La tarifa correspondiente a la concesión de la licencia 
o autorización de acometida a la red de alcantarillado se 
exigirá por una sola vez.

EXENCIONES

Art. 6. — No se concederá exención ni bonificación 
alguna en la exacción de la presente tasa, excepto los 
expresamente previstos en las normas con rango de ley 



PAG. 10 10 OCTUBRE 1989. —NUM. 193 B. O. DE BURGOS

o los derivados de la aplicación de los tratados interna
cionales, como establece el artículo 9.1 y Disposición 
Adicional 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7.1. — Anualmente se formará un padrón en el 

que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas que se liquiden por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al público durante quin
ce días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial.

2. — Transcurrido el plazo de exposición al público, el 
Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el padrón, que servirá de 
base para los documentos cobratorios correspondientes.

3. — Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y 
recaudarán en los mismos plazos, y juntamente, con los 
recibos de suministro del servicio de agua.

4. — Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente 
formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de 
sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la 
fecha en que se produzca la variación en la titularidad de 
la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas úl
timas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera 
liquidación que se practique una vez finalizado el plazo 
de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 
La inclusión inicial én el censo se hará de oficio una vez 
concedida la licencia de acometida a la red.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio se no
tificarán a los sujetos pasivos la liquidación correspon
diente, con expresión de los elementos esenciales de la 
liquidación, los medios de impugnación que pueden ser 
ejercidos, con indicación de plazos y ante quien debe ser 
interpuesto, lugar, plazo, y forma en que debe ser satisfe
cha la deuda tributaria.

PARTIDAS FALLIDAS

Art. 8. — Se considerarán partidas fallidas o créditos in
cobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya decla
ración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con 
lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 9. — En todo lo relativo a infracciones, sus distin
tas calificaciones, así como las sanciones que a las mis
mas puedan corresponder, y procedimiento sancionador, 
se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Ges
tión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y 
subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o 
penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza Fiscal comenzará a regir des

de el 1 de enero de 1990 y permanecerá vigente, sin inte
rrupción, en tanto no se acuerde su modificación o dero
gación, siempre que sea publicada íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

DILIGENCIA
Haciendo constar que la presente Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa del servicio de alcantarillado fue 
aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento.

5119.-9.750,00

ORDENANZA FISCAL
Reguladora de la tasa de prestación del servicio de 

recogida de basuras y residuos sólidos urbanos

Artículo 1. — En uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
dora de las Bases del Régimen Local, y artículos 115 a 
119 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
tasa del servicio de recogida de basuras y residuos sóli
dos urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas se establecen siguiendo lo dispues
to en el artículo 58 de la última disposición citada.

Art. 2.
1. — Constituye el hecho imponible de la tasa de pres

tación del serviciode recepción obligatoria de recogida 
debasuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de vi
viendas, alojamientos y locales o establecimientos donde 
se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio
nales, artísticas y de servicios.

2. — A tal efecto se considerarán los restos y desper
dicios de alimentación o detritus procedentes de la lim
pieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal 
impuesto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contami
nados, corrosivos, peligrosos o cuya, recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi
lácticas o de seguridad.

Art. 3. — La obligación de contribuir nace en el mo
mento en que tenga lugar la prestación del servicio, pre
sumiéndose que el mismo se presta, salvo prueba en 
contrario, en el caso de viviendas y alojamientos, por ad
quirir la condición de abonado al servicio de agua potable 
y, en el caso de locales por el hecho de concedérsele la 
apertura de establecimiento.

Art. 4. — Son sujetos pasivos contribuyentes las per
sonas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen la vivien
da o el local, ya sea a título de propietario, usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o precarista. Tendrá la consi
deración de sujeto pasivo sustituto el propietario de la vi
vienda o local.

Artículo 5. — Gozarán de bonificación del 50 por 100 
los jubilados.

Art. 6. — La cuota tributaria consistirá en una canti
dad fija, por unidad de local, que se determinará en fun
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles. Se to
mará como base de la tasa la unidad de acto de presta
ción del servicio; conforme a la siguiente tarifa:

1. Jubilados, 1.250 ptas./año.
2. Viviendas, 2.500 ptas./año.
3. Locales comerciales y profesionales, 6.250 ptas./año.
4. Locales industriales:
4.1. Talleres de automoción, 13.500 ptas./año.
4.2. Talleres en general, 11.214 ptas./año.
5. Establecimientos:
5.1. Alimentación, 13.000 ptas./año.
5.2. Bares, 13.000 ptas./año.
5.3. Fondas, casa de huéspedes, fábricas, 21.400 

pesetas/año.
5.4. Hoteles, 24.000 ptas./año.
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5.5. Restaurantes:
5.5.1 Epígrafe de la actual Licencia Fiscal 651.135, 

17.940 ptas./año.
5.5.2 Epígrafe de la actual Licencia Fiscal 651.115, 

651.122 y otros, 19.200 ptas./año.

Art. 7. — Tendrán la condición de jubilados aquella 
unidad familiar que no conviva con parientes o los miem
bros con los que convivan no tengan ingresos superiores 
al salario mínimo interprofesional y figuren empadronados 
en esta localidad.

La referencia que se hace al actual Impuesto Industrial 
sobre la Licencia Fiscal se entenderá referido, si le fuera 
de aplicación, el Impuesto de Actividades Económicas.

Aquellos sujetos pasivos que estén incluidos en dife
rentes epígrafes tributarán por el más alto.

Art. 8. — Se formará un padrón en el que figuren los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se 
liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza. A las 
altas o incorporaciones que no sean a petición propia, se 
notificarán personalmente a los interesados, una vez in
cluido en el pdrón no será necesaria notificación personal 
alguna, bastando la publicidad anua! en el «Boletín Ofi
cial» y tablón de anuncios municipales para que se abra 
el período de pago de cuotas.

La tasa por prestación del servicio de recogida de ba
suras se devengará por años completos, el día primero 
de cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad 
puedan ser divididas por semestres. Las cuotas señala
das en la tarifa tienen carácter irreducible y corresponde
rá al semestre.

Art. 9. — En todo lo relativo a infracciones, sus distin
tas calificaciones, así como las sanciones que a las mis
mas puedan corresponder, y procedimiento sancionador 
se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Ges
tión de Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento 
y subsidariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuentas otras responsabilidades civiles o 
penales puedan incurrir los infractores.

Art. 10. — En el supuesto que los desperdicios sean 
extendidos por la vía pública por causa imputable al 
usuario se el aplicará en la superficie ocupada la Orde
nanza sobre ocupación de la vía pública con materiales y 
en caso de reincidencia, en todo caso, se le impondrá la 
máxima sanción reguladora en la legislación local.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el BOP y será de aplicación a partir 
del 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

5118.-7.275,00

ORDENANZA FISCAL

De precio público sobre saca de arenas y otros materiales 
de construcción en terrenos públicos del territorio 

municipal

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el 
artículo 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se 
establece un precio público sobre saca de arenas y otros 
materiales de construcción en terrenos públicos del terri

torio municipal, aunque precisen de otras autorizaciones 
administrativas.

Art. 2. — La obligación de pago nace por la realiza
ción del aprovechamiento y estarán solidariamente obli
gadas al pago:

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la 
correspondiente autorización municipal.

b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por 
cuya cuenta se verifique la extracción.

c) Quienes materialmente realicen la extracción o 
transporten los materiales extraídos.

Art. 3. — Constituirá la base el volumen en metros cú
bicos de los materiales extraídos o que deban extraerse, 
conforme a la siguiente tarifa:

Materiales, 500 ptas./m.3

Art. 4. — Las extracciones sujetas a gravamen no po
drán efectuarse sin la previa autorización y abono de los 
derechos correspondientes y las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo, se harán efectivas por la 
vía de apremio.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y co
menzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 1990, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

5672.-2.625,00

ORDENANZA FISCAL
De precio público sobre rodaje y arrastre de vehículos que 
no se encuentren gravados por el impuesto municipal 

sobre la circulación

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el 
artículo 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se 
establece el precio público sobre el rodaje de arrastre de 
vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto 
Municipal sobre Circulación.

Art. 2. — El objeto del precio público es la utilización 
de las vías municipales por los vehículos señalados en el 
precedente artículo.

La obligación de contribuir nacerá por la utilización de 
las vías municipales con los referidos vehículos.

Art. 3. — Se hallan solidariamente obligados al pago 
de la presente los propietarios poseedores de los vehícu
los y los conductores de los vehículos.

Art. 4. — La tarifa se aplicará por unidad de vehículo 
en función de sus características, se regulará con arreglo 
a la siguiente forma:

Vehículos:
Tractores, 7.723 ptas./año.
Dumper, 3.200 ptas./año.

Art. 5. — La obligación de pago en el supuesto de 
vehículos matriculados en otros Municipios comenzará al 
año siguiente al de la entrada en este Municipio, si se jus
tifica que ya pagó el precio público.

Art. 6. — Anualmente se formará un padrón en el que 
figurarán los afectados y las cuotas respectivas que se 
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liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual 
será expuesto al público por quince días a efectos de re
clamaciones previo anuncio en el BOP y edictos en la for
ma acostumbrada.

Las bajas deberán cursarse el último día laborable del 
respectivo período, para surtir efectos a partir del si
guiente. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio 
surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se procederá a notifi
car a los efectos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón.

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 
de enero de 1990 y permanecerá vigente, sin interrupción 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

5670.-3.525,00

ORDENANZA FISCAL

Reguladora del precio público sobre portadas, 
escaparates y vitrinas

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se es
tablece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales que se deriven de la insta
lación o existencia de portadas, escaparates y vitrinas, 
que se regirá por esta Ordenanza.

Art. 2. — La cuantía del precio público será de 500 
pesetas/m.2 y año, conforme a la superficie autorizada o 
a la realmente ocupada, si fuere mayor.

Art. 3. — Están obligados al pago las personas o enti
dades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se 
beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización. El pago se efectuará mediante re
cibo único, devengándose las cuotas anuales, cualquiera 
que sea la fecha en que fueran instalados los elementos 
objetos de esta Ordenanza.

Art. 4. — En la solicitud de licencia se hará constar 
datos deidentificación del solicitante, domicilio, superfi
cie, con indicación del número y calle del edificio en que 
los mismos habrán de instalarse.

Art. 5. — Una vez autorizado el aprovechamiento se 
entenderá prorrogado mientras no se acuerde su caduci
dad por la Alcaldía o se presente baja por el interesado. 
La baja surtirá efectos a partir del día primero del año na
tural siguiente al de su presentación.

Art. 6. — La obligación de pago del precio público re
gulado en esta Ordenanza nace, en el supuesto de la pri
mera solicitud, en el momento de solicitar la correspon
diente licencia y tratándose de concesiones ya autoriza
das y prorrogadas, el día 1 de cada año natural.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 
publicación en ei BOP y comenzará a aplicarse a partir 
del 1 de enero de 1990, permaneciendo envigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

5671.-3.150,00

ORDENANZA FISCAL
Sobre precio público por ocupación de terrenos de 
uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el 
artículo 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se 
establece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales constituidos por la ocupa
ción de terrenos de uso público por mesas y sillas con fi
nalidad lucrativa.

Art. 2. — Están obligados al pago del precio público 
las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las li
cencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si 
se procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3. — La cuantía del precio público será la fijada 
en las tarifas, atendiendo a la superficie ocupada por los 
aprovechamientos, de la siguiente forma:

— Zona A (Avda. Primo de Rivera o de Los Mesones, 
calle El Carmen y Extramuros): 2.500 ptas./m.2 y año.

— Zona B (resto): 1.500 ptas./m.2 y año.

Art. 4. — Las cantidades exigidles con arreglo a las 
tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado y serán irreducibles por el período anual.

Las personas interesadas en la concesión de aprove
chamientos regulados en esta Ordenanza deberán solici
tar previamente la correspondiente licencia, realizar el de
pósito previo y formular declaración en la que conste la 
superficie del aprovechamiento y los elementos que van a 
instalar.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 
publicación en el BOP y comenzará a aplicarse a partir 
del 1 de enero de 1990, permaneciendo vigente, sin inte
rrupción en tanto no se acuerde su modificación o dero
gación.

5673.-2.775,00

ORDENANZA FISCAL

Reguladora del precio público por ocupación de terrenos 
de uso público con materiales de construcción y otras 

instalaciones

Artículo 1. — Conforme a lo establecido en el art. 117, 
en relación con el artículo 41.a, ambos de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se establece la Ordenanza reguladora del precio pú
blico por utilizaciones privativas o aprovechamientos es
peciales por la ocupación de terrenos de uso público con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, va
llas, puntales, asnillas, andamios y otra clase de instala
ciones.

Art. 2. — El objeto de la presente Ordenanza está cons
tituido por la ocupación del suelo y vuelo de terrenos de 
uso público con los elementos anteriormente descritos.

Art. 3. — Están obligados al pago las personas o enti
dades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se 
beneficien del aprovechamiento.

Art. 4.1. — La cuantía del precio público regulado en la 
Ordenanza será la fijada en la tarifa de la siguiente forma:
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a) Puntales y asnillas, 20 ptas./m.2 y día, con un mí
nimo de 100 pesetas.

b) Andamios, grúas, vallas, mercancías y demás ma
teriales, 300 ptas./m.2 y día de ocupación.

2. — En las ocupaciones que tengan una duración su
perior a los diez días, previa solicitud del interesado, se 
podrá establecer un concierto dependiendo de la superfi
cie y el tiempo de ocupación.

Art. 5.— Toda ocupación de la vía pública deberá 
previamente ser solicitada del Ayuntamiento. Cuando se 
realice sin licencia devengará el duplo de la tarifa estable
cido, sin perjuicio de cualquier otra sanción que corres
ponda.

Art. 6. — En la vía pública que se encuentre adecen
tada con enmorrillado o losa de granito, previamente a la 
ocupación, deberá constituirse fianza, previa a la conce
sión de la licencia, en la cuantía establecida por la Orde
nanza correspondiente.

Art. 7. — Cuando con ocasión de los aprovechamien
tos se produjeren desperfectos en el pavimento o instala
ciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los 
obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los 
gastos de reconstrucción y reparación de tales desper
fectos, que serán, en todo caso, independientes de los 
derechos liquidados por los aprovechamientos especia
les, en la cuantía que no cubra la fianza depositada.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el BOP y será de aplicación a partir 
del 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

5125.-3.900,00

ORDENANZA FISCAL
Reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles

I. PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1. — El presente texto se aprueba en ejercicio 
de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida al 
Municipio de Lerma —en su calidad de Administración 
Pública de carácter territorial— en los artículos 4-1 a), b) y 
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en 
los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales y facultad específi
ca del artículo 60-1 a) de la última norma mencionada.

II. EL HECHO IMPONIBLE

Art. 2.1. — El hecho imponible está constituido por la 
propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica 
y urbana, sitos en el término municipal, o por la titularidad 
de un derecho real de usufructo o de superficie, o de una 
concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre los 
servicios públicos a los que estén afectos.

2. — Este impuesto gravará el valor de los inmuebles 
a que se refiere el apartado anterior.

3. — A los efectos de este impuesto, tendrán la condi
ción de terrenos de naturaleza urbana:

1. El suelo urbano.
2. El suelo susceptible de urbanización.

3. El suelo urbanizadle programado y el no progra
mado, desde el momento en que se apruebe un progra
ma de actuación urbanística.

4. Los terrenos que dispongan de vías pavimenta
das o encintado de aceras y cuenten además con alcan
tarillado, suministro de agua, energía eléctrica y alumbra
do público.

5. Los terrenos ocupados por construcciones de na
turaleza urbana.

Tendrán la misma consideración los terrenos que se 
fraccionen en contra de lo dispuesto en la legislación 
agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso 
agrario y sin que ello represente alteración alguna de la 
naturaleza rústica de los mismos a otros efectos que no 
sean los del presente impuesto.

4. — Igualmente tendrán esta consideración las cons
trucciones de naturaleza urbana, entendiendo como tales 
las siguientes:

1. Los edificios, sean cualesquiera los elementos de 
que estén construidos, los lugares en que se hallen em
plazados, la clase de suelo en que hayan sido levantados 
y el uso a que se destinen, aun cuando por la forma de 
construcción sean perfectamente transportables y el te
rreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al 
dueño de la construcción y las instalaciones comerciales 
e industriales asimilables a los mismos, tales como di
ques, tanques y cargaderos.

2. Las obras de urbanización y de mejora, como las 
explanaciones y las que se realicen para el uso de los es
pacios descubiertos, considerándose como tales los re
cintos destinados a mercados, depósitos al aire libre, 
campos o instalaciones para la práctica del deporte, 
muelles, estacionamientos y los espacios anejos a las 
construcciones.

3. Las demás construcciones no calificadas expre
samente como de naturaleza rústica en el número si
guiente.

5. — A los mismos efectos, tendrán la consideración 
de bienes inmuebles de naturaleza rústica:

1. Los terrenos que no tengan la consideración de 
urbanos conforme a lo dispuesto en el artículo 2-1 ante
rior.

2. Las construcciones de naturaleza rústica, enten
diendo por tales los edificios e instalaciones de carácter 
agrario, que situados en los terrenos de naturaleza rústi
ca, fueren indispensables para el desarrollo de las explo
taciones agrícolas, ganaderas o forestales.

En ningún caso tendrán la consideración de construc
ciones a efectos de este impuesto, los tinglados o cober
tizos de pequeña entidad utilizados en explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales que, por el carácter li
gero y poco duradero de los materiales empleados en su 
construcción, sólo sirvan para usos tales como el mayor 
aprovechamiento de la tierra, la protección de los culti
vos, el albergue temporal de ganados en despoblado o la 
guarda de aperos e instrumentos propios de la actividad 
a la que sirven y están afectos. Tampoco tendrán esta 
consideración las obras y mejoras incorporadas a los te
rrenos de naturaleza rústica, que formarán parte indisoci- 
ble del valor de éstos.

III. DEVENGO
Art. 3.1. — El período impositivo coincide con el año 

natural y se devenga el impuesto del primer día del mismo.
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2. — Las variaciones de orden físico, económico o ju
rídico que se produzcan en los bienes gravados tendrán 
efectividad en el período impositivo siguiente a aquél en 
que tuvieren lugaf.

IV. EL SUJETO PASIVO
Art. 4. — Tendrán la condición de sujetos pasivos de 

este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que sean:

a) Propietarios de bienes inmuebles gravados sobre 
los que no recaigan derechos reales de usufructo o de 
superficie.

b) Titulares de un derecho real de usufructo sobre 
bienes inmuebles gravados.

c) Titulares de un derecho real de superficie sobre 
bienes inmuebles gravados.

d) Titulares de una concesión administrativa sobre 
bienes inmuebles gravados o sobre los servicios públicos 
a los que se hallen afectos.

V. BASES DE IMPOSICION Y CUOTAS TRIBUTARIAS

Art. 5.1. — La base imponible de este impuesto estará 
constituida por el valor de los bienes inmuebles.

2. — Para la determinación de la base imponible se 
tomará como valor de los bienes inmuebles el valor ca
tastral de los mismos, que se fijará con referencia al valor 
de mercado de aquéllos, sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de éste.

Art. 6.1. — El valor catastral de los bienes inmuebles 
de naturaleza urbana estará integrado por el valor del 
suelo y el de las construcciones.

2. Para calcular el valor dei suelo se tendrán en 
cuenta las circunstancias urbanísticas que le afecten.

3. Para calcular el valor de las construcciones se 
tendrán en cuenta, además de las condiciones urbanísti- 
co-edificatorias, su carácter histérico-artístico, su uso o 
destino, la calidad y la antigüedad de las mismas y cual
quier otro factor que pueda incidir en el mismo.

Art. 7.1. — El valor catastral de los bienes de naturale
za rústica estará integrada por el valor del terreno y el de 
las construcciones.

2. — El valor de los terrenos de naturaleza rústica se 
calculará capitalizando al interés que reglamentariamente 
se establezca, las rentas reales o potenciales de los mis
mos, según la aptitud de la tierra para la producción, los 
distintos cultivos o apovechamientos y de acuerdo con 
sus características catastrales. Para calcular dichas ren
tas se podrá atender a los datos obtenidos por investiga
ción de arrendamientos o aparcerías existentes en cada 
zona o comarca de características agrarias homogéneas. 
Asimismo, se tendrán encuenta las mejoras introducidas 
en estos terrenos, que forman parte indisociable de su 
valor, y, en su caso, los años transcurridos hasta su en
trada en producción. Para la de aquéllos que sustenten 
producciones forestales se atenderá a la edad de la plan
tación, estado de la masa arbórea y ciclo de aprovecha
miento.

En todo caso, se tendrá en cuenta la aplicación o utili
zación de medios de producción normales que conduz
can al mayor aprovechamiento, pero no la hipotética apli
cación de medios extraordinarios. No obstante, cuando la 
naturaleza de la explotación o las características del 

municipio dificulten el conocimiento de rentas reales o 
potenciales, podrá calcularse el valor catastral de los bie
nes, incluidas sus mejoras permanentes y plantaciones, 
atendiendo al conjunto de factores técnico-agrarios y 
económicos y a otras circunstancias que les afecten.

4. — El valor de las construcciones rústicas se calcu
lará aplicando las normas contenidas en el articulo 6-3 de 
esta Ordenanza.

Art. 8. — Los valores catastrales a que se refiere el ar
tículo 5-2 de esta Ordenanza se fijan a partir de los datos 
obrantes en los correspondientes Catastros Inmobiliarios, 
dichos valores catastrales podrán ser objeto de revisión, 
modificación o actualización, según los casos, en los tér
minos previstos en el artículo 9 siguiente.

Art. 9.1. — La fijación de los valores catastrales se lle
vará a cabo con arreglo a los criterios de valoración a que 
hacen referencia los artículos 6 y 7 de esta Ordenanza.

2. — a tal fin, se tendrán en cuenta las normas conte
nidas en los artículos 70, 71 y 72 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre.

Art. 10.1. — La cuota de este impuesto será el resul
tado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

2. — De conformidad con lo previsto en el art. 73-2, 3, 
4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, este Ayuntamiento 
aplicará los siguientes tipos de gravamen:

a) A los bienes de naturaleza urbana, 0,56.
b) A los bienes de naturaleza rústica, 0,65.

VI. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Art. 11.1. — Gozarán de exención los siguientes bie
nes:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comu
nidades Autónomas o de las Entidades Locales que estén 
directamente afectos a la defensa nacional, seguridad 
ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios. 
Asimismo, las carreteras, los caminos, los del dominio 
público marítimo, terrestre e hidráulico y las demás vías 
terrestres que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los que sean de propiedad de los municipios en 
que estén enclavados, afectos al uso o servicio público, 
así como los comunales propiedad de dichos municipios 
y los montes vecinales en mano común,

c) Los montes poblados con especies de crecimien
to lento de titularidad pública o privada.

Asimismo, los montes no contemplados en el párrafo 
anterior, encuanto a la parte repoblada de las fincas en 
que las Corporaciones, Entidades y particulares realicen 
repoblaciones forestales, y también los tramos en rege
neración de masas arboladas sujetas a proyectos de orde
nación o planes técnicos aprobados por la Administración 
forestal. La exención prevista en este párrafo tendrá una 
duración de quince años, contados a partir del período im
positivo siguiente a aquél en que se realicé su solicitud.

d) Los de la Iglesia Católica, en los términos previs
tos en el acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre asuntos económicos fechado el 3 de enero de 
1979 y en vigor el día 4 de diciembre del mismo año.

e) Los de las asociaciones confesionales no católi
cas legalmente reconocidas, con las que se establezcan 
los acuerdos de cooperación a que se refiere el art. 16 de 
la Constitución, en los términos del correspondiente 
acuerdo.
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f) Los de la Cruz Roja Española.
g) Los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 

representación diplomática o consular, o a sus organis
mos oficiales, a condición de reciprocidad o conforme a 
los Convenios Internacionales en vigor.

h) Los de aquellos Organismos o Entidades a los 
que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios 
Internacionales en vigor.

i) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles 
y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que es
tén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. 
No están exentos, por consiguiente, los establecimientos 
de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimien
to, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las 
oficinas de la Dirección ni las instalaciones fabriles.

j) Los declarados expresa e individualmente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real 
Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la 
Ley 16/85, de 25 de junio, e inscritos en el Registro Gene
ral a que se refiere su art. 12 como integrantes del Patri
monio Histórico Español, así como los comprendidos en 
las Disposiciones Adicionales Primera, Segunda y Quinta 
de dicha Ley. Este exención no alcanzará a cualesquiera 
clases de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro 
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos 
históricos, globalmente integrados en ellos, sino exclusiva
mente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

1 ,a En zonas arqueológicas, los incluidos como obje
to de especial protección en el instrumento de planea
miento urbanístico, a que se refiere el artículo 20 de la 
Ley 16/85, de 25 de junio.

2.a En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten 
con una antigüedad igual o superior a cincuenta años y 
estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico como obje
to de protección integral, en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley a que se refiere el párrafo anterior.

k) Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponi
ble sea inferior a 100.000 ptas., así como los de naturaleza 
rústica, cuando para cada sujeto pasivo la base imponible 
correspondiente a la totalidad de sus bienes rústicos, sitos 
en el municipio sea inferior a 100.000 ptas., o según resulte 
de las actualizaciones que para cada año se aprueben en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. — Gozarán de una bonificación del 90 por 100 de la 
cuota del impuesto los inmuebles qúe constituyan el ob
jeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria y no figuren entre 
los bienes de su inmovilizado. Para disfrutar de esta boni
ficación habrán de tenerse en cuenta las siguientes reglas:

a) Los acuerdos relativos a los beneficios serán 
adoptados por este Ayuntamiento a instancia de parte.

b) El plazo de disfrute de la bonificación comprende
rá el tiempo de urbanización o de construcción y un año 
más a partir del año de terminación de las obras.

c) En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere 
el apartado anterior no podrá exceder de tres años, con
tados a partir de la fecha del inicio de las obras de urba
nización y construcción.

VIL NORMAS DE GESTION

Art. 12.1. — El impuesto se gestionará a partir del 
padrón del mismo, que se formará anualmente para 
este término municipal, y que estará constituido por los 

censos comprensivos de los bienes inmuebles, sujetos 
pasivos y valores catastrales, separadamente para los de 
naturaleza rústica y urbana, el cual quedará a disposición 
del público para sugerencias o reclamaciones.

2. — En los casos de construcciones nuevas, los suje
tos pasivos estarán obligados a formalizar las correspon
dientes declaraciones de alta dentro del plazo reglamen
tario. Asimismo, estarán obligados a comunicar las varia
ciones que surjan por alteraciones de orden físico, eco
nómico o jurídico concernientes a los bienes gravados, 
formalizándolas dentro de igual plazo.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos 
contenidos en los Catastros, resultantes de revisiones ca
tastrales, fijación, revisión y modificación de valores ca
tastrales, actuaciones de la Inspección o formalización de 
altas y comunicaciones, se considerarán acto administrati
vo y conllevarán la modificación del padrón del impuesto. 
Cualquier modificación del padrón que se refiera a datos 
obrantes en los catastros requerirá, inexcusablemente, la 
previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Art. 13.1. — La elaboración de ponencias, fijación revi
sión y modificación de los valores catastrales, así como la 
formación del padrón del impuesto, se llevará a cabo con
forme a lo establecido en el artículo 78-1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre.

2. La liquidación y recaudación y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este im
puesto, se llevará a cabo conforme a lo establecido en el 
artículo 78-2 de la misma norma anterior.

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art. 14. — En todo lo relativo a infracciones tributarias y 
sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo pre
visto en el art. 78-3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. — Quienes a la fecha de comienzo de aplica
ción del impuesto sobre bienes inmuebles gocen de cual
quier clase de beneficio fiscal en la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria o enla Contribución Territorial Urbana, 
continuarán disfrutando en los mismos en el impuesto cita
do en primer lugar, hasta la fecha de su extinción y, si no tu
vieren término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, 
inclusive. Los edificios construidos hasta el 31 de diciembre 
de 1992, al amparo de la legislación de viviendas de protec
ción oficial, gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota de este impuesto, durante tres años contados a partir 
de la fecha de terminación de la construcción.

Segunda. — El disfrute de la bonificación establecida en 
el art. 11-2 de esta Ordenanza, cuando las obras de urbani
zación y construcción a que se refiere el apartado c) de dicho 
artículo se hubieren iniciado con anterioridad al comienzo de 
la aplicación del impuesto sobre bienes inmuebles, se reduci
rá en el número de años transcurridos entre la fecha de inicio 
de dichas obras y la de entrada en vigor de este impuesto.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definiti
va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el día 27 de julio de 1989, entrará en vi
gor el día 1 de enero de 1990, para ser aplicada una vez 
efectuada su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

5669.-20.175,00
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Ayuntamiento de Pedrosa 
del Páramo

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1989, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las re
clamaciones que estime convenien
tes, con arreglo al artículo 112 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 447 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

Pedrosa del Páramo, 8 de septiem
bre de 1989. — El Alcalde, Matías 
González González.

5802.-1.000,00

Ayuntamiento de Valle 
de Zamanzas

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1989, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las re
clamaciones que estime convenien
tes, con arreglo al artículo 112 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 447 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

Valle de Zamanzas, 11 de septiem
bre de 1989. — El Alcalde (¡legible).

5893.—1.000,00

Ayuntamiento de Los Altos

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1989, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las re
clamaciones que estime convenien
tes, con arreglo al artículo 112 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 447 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

Los Altos, 11 de septiembre de 
1989. — El Alcalde (ilegible).

5833.—1.000,00
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Ayuntamiento de Junta 
de Traslaloma

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1989, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las recla
maciones que estime convenientes, con 
arreglo al art. 112 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, y 447 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril.

Junta Traslaloma, 15 de septiem
bre de 1989. — El Alcalde (ilegible).

5813.-1.000,00

Ayuntamiento de Valle 
de Manzanedo

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1989, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las recla
maciones que estime convenientes, con 
arreglo al art. 112 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, y 447 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril.

Valle de Manzanedo, 16 de septiem
bre de 1989. — El Alcalde (¡legible).

5892.—1.000,00

Ayuntamiento de Valle de Losa
Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento el Presupuesto único para el 
ejercicio de 1989, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las recla
maciones que estime convenientes, con 
arreglo al art. 112 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, y 447 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril.

Valle de Losa, 25 de septiembre de 
1989. — El Alcalde (¡legible).

5995.-1.000,00

Ayuntamiento de Padilla 
de Arriba

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo regla

B. O. DE BURGOS

mentario de información pública con
tra el Presupuesto Municipal Ordina
rio de Gastos e Ingresos para el ejer
cicio de 1989, conforme a acuerdo 
corporativo aadoptado en sesión ex
traordinaria de 24 de junio se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de refe
rido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse pro
ducido reclamación contra indicado 
documento, elcual, conforme a lo 
previsto en los artículos 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y 446.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se publica resumido a nivel 
de capítulo, a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

850.451 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.371.399 pesetas.
. 3. Intereses, 269.600 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas 35.500.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 3.978.000 
pesetas.

9. Variación de pasivos financie
ros, 337.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
6.841.950 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 170.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 40.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pesetas 

180.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas 740.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas 1.541.950.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas 800.000.
9. Variación de pasivos financie

ros, 3.370.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

6.841.950 pesetas.
Lo que se publica para general co

nocimiento y efectos.
Padilla de Arriba, ocho de septiem

bre de 1989. — El Alcalde (ilegible).
5832.—1.575,00

IMPRENTA PROVINCIAL


